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RESOLUCION N0.88,1.2.1.. 01992 

JOSE MARIA BRRIA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARTAS BE QUITO 

CONSIDERANDO: 

: QUE el 7 de moviembre de 1988 se ha aetergado ante el Notario 
Décimo Octavo «el cantón Quito la escritura pública de constitución 
ae "COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS CIA. LTDA.*; 

QUE la dectora Befrigna Vásquez Castro ha solicitado la aprobación 
de la inmaicada escritura pública, a Cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas ae la misma; 

0 QUE la refaeriea escritura pública guarda conformidad cen el memo- 
rande e informe N“346 de 29 de noviembre de 1988 emitidos por el Departa- 
mento de Inspección de Compañías de Responsabilidad Limitada «e la 
intendencia de Inspección y Control; 

QUE «l Departamento «e Compañilas «de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Secietarto, mediante memorando N*88,1.2.1. 
312, de 5 de eiciembrée de 1938, ha emitido ¡informe favorable para 
ta continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio «e las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. .ADM-88413, de 7 de septiembre de 1988; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIKERO.- APROBAR la constitución de “COMPUTADORES Y EQUIPOS 
COMPHEQUIP DOS CIA, LTBA.*, con domicilio en la ciudad de Quito con 
un capital sectal de S/.700.000,00, dividido en 700 participaciones 

9 de $/.1.000,00 cada una, de conformígad con los términos constantes 
en la referida escritura pública. 

. ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
O pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circu- 

Reción en la ciudad de Quito. Un ejemplar de la publicación «aeberá 
entregarse a este Despacho. 

ARTICULO. TERCER. DISPOMER que el Notario Sécimo Octavo «del cantón 
duito, tome neta al margen de la matriz de la escritura pibl1ca que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y stente razón 
de esta anotación, 

ARTICULO CUARTO,» DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
nseriba la indicada escritura pública junto con la presente 

Resolucti 5 Ye 0) tupla con las demás prescripciones contenidas en 
ley de Registro y en el Art.33 del Código de Comercio. 
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quito, a 8 DIC. 1988 

  

MT 
"GOIIPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS CIA. LTDA." 

Con esta fesha queda inscrite la presente “eselueión bajo el número 

2081 del Registro Mercantil, temo 119.- Se da así cumplimiente a le 

dispueste en la misma, de conformidad a lo establecido en el Desreto 

733 de 22 de ageste de 1975, publicado en el Féqiétro Ofieial 878 de 

29 de agesta del misme añe.- Quite, a saterer 1embry/de mil ne- 

vecientos ochenta y aehg.- El REBRISTRADOR, + 

   
   

   
== Y 2 

Da. Quetavo Casa Banderas 
REGISTGADOR MERCANTIL DEL CAMTON QUITO 

  

   


